
Chiriguaná, Treinta (30) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

REFERENCIA: VERBAL DE IMPUGNACION DE PATERNIDAD 

DEMANDANTE: YENT MILENA PALLARES BALLESTEROS 

DEMANDADO: SANDRA MILENA PALLARES CARREÑO 

RADICACIÓN: 20178-31-84-001-2020-00013-00 

ASUNTO: AUTO COSTO PRUEBA 

 
   Este despacho, al observar el presente proceso, encuentra que si bien 
es cierto, se halla para señalar fecha y hora para la celebración de la diligencia de audiencia 
de que trata el artículo 372 del C. G. del P., se otea, que en esta clase de proceso es de suma 
importancia la prueba de A. D. N., prueba que ante el trámite de oralidad, debe llevarse a 
la audiencia y que al realizarse ésta, no contaríamos con ella y ante su no consecución, 
estaríamos ante un trámite fallido por la falta de éste experticio. 
 

   Para la realización de la prueba, es decir, la exhumación del 
CAUSANTE GUSTAVO PALLARES CARREÑO, se escoge al Laboratorio de Genética del 
INSTITUTO NACIONAL DE MEDICINA LEGAL Y CIENCIAS FORENSES, Regional 
Santander, debiendo su Director, informarnos con prudencial antelación la fecha 
disponible para su práctica, a efectos de que por auto separado se ordene comunicar a los 
interesados para su asistencia; igualmente, señalará el costo de la misma y forma de 
materializar su cancelación. Líbrense las comunicaciones que sean necesarias 
advirtiéndole al Director del precitado Instituto, que el informe a rendir a este juzgado 
debe contener los puntos que enuncia el parágrafo 3 artículo 1 de la ley 721 del 2001. 
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